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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 452/2003, interpuesto
por Münchenn Sistemas, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
452/2003, interpuesto por Münchenn Sistemas, S.L., contra
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de mayo de 2003,
que desestimó el recurso de alzada contra resolución de la
Delegación Provincial de dicha Consejería en Sevilla, dictada
con fecha 3 de marzo de 2003 en el expediente sancionador
SE/504/02/DI/MJV, confirmando la misma en todos sus tér-
minos, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, 28 de abril
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda for-
mulada contra las Resoluciones referidas en el encabezamiento
de esta sentencia por resultar ajustadas a Derecho. Todo ello
sin expresa condena en costas.».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004 de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión

Núm. expediente: SC.028.AL/03.
Beneficiario: Hermanos Eurogalera, S.L.L.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 60.000 E.

Núm. expediente: SC.003.AL/03.
Beneficiario: Asesoría-Inmobiliaria Jiménez Villalva, S.L.L.
Municipio y provincia: Zurgena (Almería).
Subvención: 5.000 E.

Núm. expediente: SC.067.AL/03.
Beneficiario: Talleres y Servicios Macael, S.L.L.
Municipio y provincia: Macael (Almería).
Subvención: 20.000 E.

Núm. expediente: SC.150.AL/03.
Beneficiario: Artesanía del Mármol López Pedrosa, S.L.L.
Municipio y provincia: Olula del Río (Almería).
Subvención: 90.000 E.

Núm. expediente: SC.123.AL/03.
Beneficiario: Montajes Eléctricos Tijeras, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Zurgena (Almería).
Subvención: 730 E.

Núm. expediente: SC.119.AL/03.
Beneficiario: Pan Rivera, S.L.L.
Municipio y provincia: El Ejido (Almería).
Subvención: 60.000 E.

Núm. expediente: SC.220.CA/03.
Beneficiario: Amate de Sanlúcar, S.L.L.
Municipio y provincia: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Subvención: 80.000 E.

Núm. expediente: SC.041.CA/03.
Beneficiario: Unión de Informáticos Técnicos, S.L.L.
Municipio y provincia: Rota (Cádiz).
Subvención: 3.000 E.

Núm. expediente: SC.196.CA/03.
Beneficiario: Pinturas Breton, S.L.L.
Municipio y provincia: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 150.000 E.

Núm. expediente: SC.162.CA/03.
Beneficiario: Electrificaciones Bahía, S.L.L.
Municipio y provincia: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 20.000 E.

Núm. expediente: SC.152.CA/03.
Beneficiario: Calderería y Montajes Mecánicos, S.L.L.
Municipio y provincia: Cádiz.
Subvención: 70.000 E.

Núm. expediente: SC.101.CA/03.
Beneficiario: Estilo Joven, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Rota (Cádiz).
Subvención: 4.000 E.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se autoriza
la ejecución, y declara la Utilidad Pública en concreto,
del proyecto Canalización para suministro de Gas Natu-
ral a Medina Sidonia (Cádiz), de la que es titular Mega-
sa Meridional de Gas, SAU, en el término municipal
de Medina Sidonia (Cádiz) (Expte.: GAS 3426/03).
(PP. 1735/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2002, don Pedro
Angel Santos Nieto, en nombre y representación de Megasa
Meridional de Gas, SAU, con domicilio a efectos de notificación
en la calle Avda. del Tejar, local 9 de El Puerto de Santa
María, CP-11500, solicitó Autorización Administrativa para
ejecución y declaración de Utilidad Pública del Proyecto «Ca-
nalización para suministro de Gas Natural a Medina Sidonia
(Cádiz)», con origen en la Posición de válvulas K-07 del Gaso-
ducto Tarifa - Córdoba, y final en las inmediaciones del casco
urbano de Medina Sidonia en una ERM, cuya finalidad es
el suministro de gas natural a Medina Sidonia.
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Segundo. El proyecto de instalaciones fue sometido a infor-
mación pública en el BOE núm. 60, de 11 de marzo de 2003,
BOJA núm. 46, de 10 de marzo de 2003, BOP núm. 48,
de 27 de febrero de 2003, en el Diario de Jerez el 18 de
febrero de 2003, y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Medina Sidonia, entre el 14 de abril y el 10 de mayo
de 2004.

Tercero. De acuerdo con el art. 104.2 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos se remitieron
separatas del proyecto, a los organismos y entidades afectas
que se relacionan, al objeto de que manifestaran su confor-
midad, oposición y/o condicionados técnicos procedentes, res-
pecto a las instalaciones del proyecto:

- Sevillanaendesa, contestando fuera del plazo otorgado.
- Enagás, contestando fuera del plazo otorgado.
- Ayuntamiento de Medina Sidonia, no contestando, inclu-

so tras reiteración hecha por esta Delegación Provincial.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, contestan-

do fuera del plazo otorgado.
- Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz (Vías

Pecuarias), contestando fuera del plazo otorgado.

De estos organismos y entidades, unos contestaron dando
su conformidad a las instalaciones, emitiendo, al mismo tiem-
po, los condicionados oportunos que fueron aceptados por
la empresa peticionaria. En este sentido, la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz, se pronunció diciendo
que:

- el peticionario debía solicitar la correspondiente auto-
rización a esa Delegación, previa a la ejecución de los cruces
entre la instalación y las vías pecuarias afectadas, según la
legislación vigente.

- el peticionario debía presentar en esa Delegación, una
propuesta de aseguramiento de la cobertura económica de
la obligación de restaurar los daños ambientales que pudieran
producirse en la vía pecuaria, con motivo de la ocupación.

Estos condicionados fueron aceptados por la empresa
peticionaria.

De los organismos que no contestaron, una vez reiterada
la solicitud de informe, sin recibir tampoco contestación, se
dio por aceptada la propuesta del solicitante.

Cuarto. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental Favorable emitida por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 28 de agosto de 2003.

Quinto. Durante el período de información pública, se
presentaron alegaciones por parte de:

- Don José Gómez Benítez, alegando, dentro del plazo
otorgado, que «se cortaría el camino de acceso a la vivienda.
Habría que anular el pozo artesiano que surte a la vivienda
y alimentación de animales. La instalación incidiría sobre la
alberca/balsa de hormigón utilizable por la finca. En el terreno
afectado por la instalación, existen árboles frutales de 20 años
de antigüedad».

- Doña Isabel Carrasco Sánchez, alegando, dentro del
plazo otorgado, «que el proyecto perjudicaría el medio ambien-
te, la siembra de hortalizas y aguas de los pozos de la finca
y que la instalación debía aproximarse a los linderos de la
finca».

- Doña Juana Peralta González, alegando, dentro del plazo
otorgado, «que el trazado se ajuste a los linderos de la finca,
para dedicarla a un uso turístico (hoteles, casas rústicas, etc).»

Consta en el expediente que estas alegaciones fueron con-
testadas por la entidad solicitante, Megasa Meridional de Gas,
SAU.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico es competente para resolver sobre la citada
Autorización, según lo dispuesto en los artículos 13.14 y 15.5
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado mediante
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, (BOE núm. 9,
de 11 de enero de 1982), el artículo 2.9, 1.º y 2.º del Real
Decreto 1091/1981, de 24 de abril, por el que establece
el traspaso de competencias, funciones y servicios del Estado
en materia de industria, energía y minas, (BOE núm. 139,
de 11 de junio), el punto II del Anexo al Real Decreto
4164/1982, de 29 de diciembre, por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado en materia de industria, ener-
gía y minas, (BOE núm. 62, de 14 de marzo), el artículo
1.º y la Disposición Transitoria única del Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como por lo dispuesto en la Resolución de 28 de
enero de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, sobre delegación de competencias en materia de
instalaciones de gas.

Segundo. Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto
91/1983, de 6 de abril (BOJA núm. 34, de 29 de abril),
que desarrolla la estructura orgánica de las Delegaciones Pro-
vinciales, de la denominada en su momento, Consejería de
Trabajo y Seguridad Social, y en el artículo 17 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el Secretario General de
este órgano administrativo ejerce las funciones del Delegado
Provincial por vacante del titular.

Tercero. La Autorización Administrativa y Aprobación del
proyecto de ejecución de instalaciones de distribución de gas,
y su Declaración de Utilidad Pública, está regulado en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones de:

- Don José Gómez Benítez, no procede porque el acceso
a la finca no será interrumpido durante la ejecución de las
obras, habilitándose siempre los pasos necesarios; igualmente,
el pozo artesiano ni la alberca serán afectados, y en caso
contrario, el solicitante del proyecto está obligado a dejar en
perfecto estado de funcionamiento las instalaciones afectadas,
según la Ley de Expropiación Forzosa. Respecto a los frutales,
estos serán indemnizados al igual que el resto de bienes y
derechos de acuerdo con precios de mercado mediante el jus-
tiprecio correspondiente, pudiendo plantarlos nuevamente a
dos metros del eje de la tubería de gas.

- Doña Isabel Carrasco Sánchez, no procede porque todos
los bienes y derechos afectados serán indemnizados mediante
el justiprecio correspondiente; además la instalación proyec-
tada no afectará a la del pozo existente, y en caso contrario,
el solicitante del proyecto está obligado a dejar en perfecto
estado de funcionamiento las instalaciones afectadas, según
la Ley de Expropiación Forzosa.

- Doña Juana Peralta González, no procede por los motivos
alegados por la alegante, ya que los «usos posibles» no son
hechos consumados registralmente, aunque sí procede admi-
tirla porque el trazado alternativo propuesto por la alegante
es técnicamente posible, y el daño a la finca afectada sería
considerable. Por ello, el trazado inicialmente proyectado se
modificará, ajustándose lo más cerca posible de la linde (tra-
zado propuesto por la alegante), pero manteniendo, el gaso-
ducto inicialmente proyectado, los puntos de entrada y salida
en su finca.

Vistos:
Visto los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Servicio Público de gases combustibles,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía, y Minas

R E S U E L V E

Primero. Autorizar, a solicitud de Megasa Meridional de
Gas, SAU, la ejecución del Proyecto, entregado en ese momen-
to, en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, en el t.m. de Medina Sidonia (Cádiz), todo ello, de
acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a la
normativa de aplicación, que ha sido citada anteriormente,
y especialmente a las disposiciones sobre condiciones técnicas
y de seguridad. En concreto el Decreto 2913/1973 de Servicio
Público de Gases Combustibles por la manifestación expresa
del titular de continuar la tramitación de esta autorización en
base al citado Decreto, según la Disposición Transitoria sexta
del Real Decreto 1434/2002 de 27 de diciembre.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de 12 semanas
a partir de la fecha de ocupación real de las fincas que han
de ser afectadas por aquéllas y las instalaciones se pondrán
en servicio dentro de los treinta días siguientes al levantamiento
del acta de puesta en marcha que realizará esta Delegación
Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución, habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto
que ha sido presentado en esta Delegación Provincial, junto
a la restante documentación técnica.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios, se realizarán de conformidad
con los condicionados impuestos por los organismos afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos y
a los contenidos del proyecto requerirá autorización de esta
Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, Megasa Meridional
de Gas, SAU deberá presentar ante esta Delegación Provincial
detallado plan de ejecución de las mismas, debiendo, asi-
mismo, comunicar con quince días de antelación la realización
de las pruebas, ensayos o reconocimientos que hayan de rea-
lizarse, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º Megasa Meridional de Gas, SAU, deberá presentar
ante esta Delegación Provincial memoria del proyecto ejecu-
tado, acompañando plano de planta, destacando la obra eje-
cutada respecto de la proyectada, copias del certificado del
fabricante del tubo por cada partida, indicando el cumplimiento
de los puntos «a» y «b» del apartado 4.1.3 del Reglamento
de Redes y Acometidas, los resultados de los ensayos y pruebas
que hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente,
así como un certificado final de obra, firmado por Técnico
competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente,
en el que conste que la construcción y montaje de las ins-
talaciones se ha efectuado de acuerdo con las especificaciones
y normas que hayan aplicado en el proyecto, con las varia-
ciones de detalle que hayan sido aprobadas, así como las
demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

8.º Megasa Meridional de Gas, SAU dará cuenta de la
terminación de las instalaciones y de sus ensayos y pruebas
a esta Delegación Provincial para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de puesta en marcha de las ins-
talaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio-
namiento.

9.º Esta Delegación Provincial se reserva el derecho a
dejar sin efecto esta autorización por incumplimiento de las

condiciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

10.º Esta autorización se otorga independientemente y
sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia autonómica, municipal, provincial y otras, nece-
sarias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

11.º Megasa Meridional de Gas, S.A., deberá constituir
una fianza o garantía del 2% del presupuesto de las insta-
laciones proyectadas, a disposición del Delegado Provincial,
en el plazo de quince días tras la notificación de esta Reso-
lución. En caso contrario, esta Delegación Provincial se reserva
el derecho a dejar sin efecto esta autorización.

Segundo. Declarar la utilidad pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados por el gasoducto
e implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo
con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia y Empresa, de
conformidad con lo establecido en el art. 107.1 de la Ley
4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 13 de mayo de 2004.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda
la acreditación del Laboratorio Arcotierra, SL, localizado
en Bornos (Cádiz), y la inscripción en el Registro de
Laboratorios de Ensayos de Control de Calidad de la
Construcción.

Por don Francisco Rodríguez Cañas, en representación
de la empresa Arcotierra, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio loca-
lizado en Bornos (Cádiz), Polígono Industrial Cantarranas,
naves 27 y 55.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas del mismo se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de 18
de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las com-
petencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Arcotierra,
S.L. localizado en Bornos (Cádiz), Polígono Industrial Can-
tarranas, naves 27 y 55, para la realización de los ensayos
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa
ha justificado capacidad técnica:

- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»
para reconocimientos geotécnicos. Ensayos básicos (GTC-b).


